
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

Expediente: N° 2016-2-9-0001250    

Resolución: N° 277/2023 

Acta: N° 41/023 

 

Montevideo, 19 de octubre 2023 

 

VISTO: La Resolución URSEC N° 020/2020 de 13 de febrero de 2020.   

RESULTANDO: I.  Que por la citada Resolución se impuso a CV160 Radio Continental 1600 AM, 

que opera en la frecuencia 1600 MHz. de la ciudad de Pando, departamento de Canelones, cuyo 

titular es “Radio Continental S.R.L”, una multa equivalente a 30 UR (treinta Unidades 

Reajustables) por no emitir el Himno Nacional el día 25 de agosto de 2016 a la hora 12; 

II. Que notificada la emisora de la Resolución citada, comparece en primer lugar en marzo de 

2020, solicitando se deje en suspenso la aplicación de dicha sanción, alegando error en la 

notificación de la infracción que dio lugar a la misma;  

III. Que dicho argumento no fue de recibo para el Depto. de Asuntos Jurídicos el que, consideró 

que el interesado no acreditó dicho extremo presentando las comunicaciones con las nuevas 

direcciones de correo de la emisora a este Organismo, entendiéndose que es cargo del operador 

mantener actualizados sus datos ante el Regulador; 

IV. Que acogiéndose a dicho informe, el Directorio en su sesión de fecha 21 de mayo de 2020, 

Acta Nro. 18/020, dispuso no acceder a lo solicitado por la emisora; 

V. Que conferida vista a la emisora de dicha disposición, comparece a evacuarla, afirmando que 

detenta la grabación del día 25 de agosto de 2016, presentando Acta de Comprobación labrada 

por la Esc. Andrea Trujillo, a fin de constatar que se emitió el Himno Nacional en la fecha y hora 

indicada por la normativa vigente, así como que dicha grabación se emitió desde un equipo de la 

radio. 

CONSIDERANDO: I. Que de la normativa vigente en la materia, se desprende que las radios 

tienen la obligación de emitir el Himno Nacional a las 12 horas;  

II. Que del Acta de Comprobación surge expresamente “a) Que la grabación inspeccionada 

finalizó el día 26 de agosto de 2016 a la hora 7.15 AM habiendo comenzado a grabarse el día 24 

de agosto de 2016 a la hora 13.58 siendo la duración del archivo de 41, 16 minutos 56 segundos. 

2) Se constata que el archivo es fiel y original el que procede del equipo  inspeccionado en radio 

continental identificado como AIRE 1/PC 3) Que en la grabación inspeccionada relacionada en el 

numeral precedente y correspondiente al equipo de grabación de radio continental a la hora 22, 00 

minuto 09 segundos consta que se emitió el himno nacional …”; 

III. Que de lo que viene de decirse emerge de obrados que se emitió entonces el Himno Nacional 

el día y hora pautado, por lo que es acorde a derecho acceder a lo solicitado, dejando sin efecto la 

multa impuesta por Resolución URSEC N° 020/2020 de 13 de febrero de 2020. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 282/988 de fecha 26 de julio de 1998, al Decreto del Poder Ejecutivo Nº 153/002 de 30 de abril 

de 2002, Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, Ley N° 19.889 de 9 de julio de 2020, y a lo 

informado por el Depto. de Asuntos Jurídicos de URSEC. 



 
 
 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Dejar sin efecto la sanción de multa equivalente a 30 UR  (treinta Unidades Reajustables) 

impuesta por Resolución URSEC N° 020/2020 de 13 de febrero de 2020, a la emisora CV160 

Radio Continental 1600 AM, que opera en la frecuencia 1600 MHz. de la ciudad de Pando, 

departamento de Canelones. 

2°. Notificar al interesado de la presente Resolución. 

3°. Pase por su orden a Secretaría General - Registro de Sanciones - , Notificaciones, 

Facturación. 

4°. Cumplido, se proceda al archivo.  

 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General 


